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1. Introducción 

El Consejo Consultivo Nacional (CCN) como órgano colegiado encargado de 
opinar y proponer a la Junta de Gobierno respecto de los asuntos relacionados 
con el desarrollo de las actividades estadísticas y geográficas para la 
producción, integración y difusión de la Información de Interés Nacional, 
realizó en 2014 contribuciones que han aportado al desarrollo del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG). 

Su funcionamiento se ha dado en el ámbito de las competencias y 
responsabilidades establecidas tanto en la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica (LSNISEG) como en las Reglas para su 
integración y funcionamiento, cuya más reciente actualización aprobada en 
diciembre de 2014 refleja cambios derivados de la aprobación de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y las modificaciones a la Ley del SNIEG 
del 14 de julio del 2014. 

A continuación se presenta el Informe Anual 2014 del Consejo Consultivo 
Nacional, el cual incluye las aportaciones que ha efectuado como órgano 
colegiado asesor en el contexto del SNIEG, así como la descripción de las 
actividades más importantes realizadas durante el año de referencia respecto 
a su operación. Con esto, se da cumplimiento a la disposición Décima Sexta, 
fracción IX de las Reglas que rigen su funcionamiento. 

 

  



 

 

Consejo Consultivo Nacional. Informe 2014 

 

INFORME 2014 | 4 

2. Aportaciones como órgano colegiado asesor 

El CCN sesionó en dos ocasiones durante el 2014. En ambas fue presentado el 
informe del seguimiento realizado a las propuestas y opiniones expresadas por 
sus integrantes durante las reuniones precedentes, así como los avances 
logrados en el desarrollo del Sistema. Como órgano colegiado asesor, sus 
integrantes realizaron planteamientos sobre diferentes temas como los Censos 
Económicos 2014 y la Encuesta Intercensal 2015. 

Cabe señalar que en el marco del Sistema emitieron opinión sobre temas como 
el Catálogo Nacional de Indicadores y la Norma Técnica para el acceso y 
publicación de Datos Abiertos de la Información Estadística y Geográfica de 
Interés Nacional. En el ámbito programático, sobre el Programa Anual de 
Estadística y Geografía 2015. 

 

2.1 Censos Económicos 2014 

Conforme a lo señalado en los Artículos 25 fracción I y 59 
fracción I de la LSNIEG, corresponde al INEGI realizar los 
censos nacionales, mismos que son considerados como 
Información de Interés Nacional. 

En este contexto, durante la primera sesión del 2014 de este 
órgano colegiado, se presentó a los Consejeros los avances 
y productos de los Censos Económicos 2014.  

Al respecto, se expuso lo siguiente: 

Los Censos Económicos son un recuento de todos los establecimientos que 
existen en el país, en el que se recoge la información de su actividad económica 
para apoyar la toma de decisiones tanto de política pública como a nivel 
empresarial. También son útiles en los estudios económicos del sector 
académico, permiten realizar los cambios de año base y sirve de marco para los 
Índices Nacionales de Precios Productor y las encuestas económicas. 

En relación con la cobertura geográfica, dichos censos proporcionan datos a 
nivel de manzana, grupos de manzanas, localidad, municipio, entidad 
federativa y nacional.  

Respecto a la cobertura sectorial, se precisó que proporcionan datos sobre 
manufacturas; comercio; servicios; pesca y acuicultura; minería; electricidad, 
agua y gas; construcción; transportes, correo y almacenamiento, así como 
servicios financieros y de seguros. 
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En cuanto a la actividad económica de cada establecimiento, ésta se clasifica 
utilizando el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), 
que divide la economía en 1 059 categorías, de las cuales 981 son objeto de los 
CE 2014. Esto permite que los resultados sean comparables entre los tres 
países. Además se cumple con el Acuerdo para el uso del SCIAN en la 
recopilación, análisis y presentación de estadísticas económicas, en el que se 
establece como clasificador obligatorio para las Unidades del Estado que 
generen u obtengan estadísticas económicas a través del SNIEG. 

Como parte de las aportaciones de las Unidades del Estado se incluyeron temas 
como son: relación entre la empresa productora y la empresa proveedora del 
personal (outsourcing); temas nuevos de Medio Ambiente; mayor desglose de 
Crédito y Cuentas Bancarias; cadenas de Valor y finalmente mayor desglose de 
ciencia, tecnología e innovación. 

El levantamiento censal se realizó del 4 de febrero al 31 de julio de 2014. 
Durante este periodo se recorrieron un total de 1,456,390 manzanas 
correspondientes a todas las que existen en el país en las zonas urbanas con 
2,500 habitantes y más. Los resultados oportunos se dieron a conocer el 10 de 
diciembre de 2014. Se presentaron a nivel nacional y estatal agregados por 
actividad económica (Industrias manufactureras, Comercio, Servicios no 
financieros y Resto de actividades) y a nivel nacional por subsector y rama de 
actividad. Los resultados definitivos se publicarán a partir de julio de 2015. 

 

2.2 Proyecto Encuesta Intercensal 2015 

En el Consejo Consultivo Nacional se 
encuentran representadas las Unidades del 
Estado de los subsistemas que tienen relación 
con la producción de información estadística y 

geográfica. A su vez el INEGI, como organismo autónomo responsable de 
coordinar y dirigir el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
y encargado de producir y difundir Información de Interés Nacional para toda 
la sociedad, planteó realizar la Encuesta Intercensal en 2015. 

El objetivo de esta encuesta consiste en generar información estadística 
actualizada que proporcione estimaciones con calidad sobre el volumen, la 
composición y distribución de la población y de las viviendas del territorio 
nacional. Asimismo, obtener estimadores de proporciones, tasas y promedios 
para cada una de las variables estudiadas. 

Lo anterior dada la necesidad de mantener las cifras actualizadas en el periodo 
intercensal 2010-2020 y de que esta información es de vital importancia para 
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la toma de decisiones de las Unidades del Estado en los tres órdenes de 
gobierno, en la medición de los avances de los planes y programas y en la 
evaluación de políticas públicas, así como para la academia, el sector privado, 
las organizaciones de la sociedad civil y la población en general. 

Las unidades de estudio de la encuesta son las viviendas particulares habitadas, 
los residentes habituales de ellas y los hogares, bajo el concepto de hogar 
censal. El tipo de muestreo es por conglomerados (manzana, localidad rural) 
en una etapa de selección. 

El diseño estadístico consiste en estimar el total y la composición de la 
población de cada una de las viviendas para los 2,457 municipios, las 32 
entidades federativas y el país; los requerimientos muestrales hacen que se 
vayan a censar todos los municipios de 1,300 viviendas o menos. 

Durante la segunda Sesión 2014 del CCN se dio a conocer que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 88 de la LSNIEG se llevó a cabo la consulta pública, 
durante la cual se recibieron varios requerimientos de información 
provenientes de las Unidades del Estado, los cuales con base en los 
lineamientos establecidos para este propósito, fueron analizados, se probaron 
en campo y de acuerdo con su relevancia, pertinencia y factibilidad de 
captación, se determinará su inclusión en el cuestionario final.  

La reducción de costos para este proyecto es importante, pues es 
prácticamente dos terceras partes más económica la Encuesta Intercensal 2015 
que realizar el Conteo. Además, con 6.1 millones de viviendas permitirá 
obtener estimadores con mayor precisión que los alcanzados con la muestra de 
2.9 millones del Censo 2010. 

El periodo de levantamiento se previó del 2 al 27 de marzo de 2015 y los 
resultados definitivos siete meses después de concluido.  

 

2.3 Programa Anual de Estadística y Geografía (PAEG) 
2015 

Como parte de sus funciones, corresponde al Consejo 

opinar sobre el Proyecto del Programa Anual de 

Estadística y Geografía; esto, en cumplimiento de lo 

establecido en el Artículo 15, fracción I de la Ley del 

SNIEG y la regla Décima Tercera, fracción I de las Reglas 

para la Integración y Funcionamiento del CCN. 
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El proyecto del PAEG 2015 fue enviado en noviembre de 2014 a los integrantes 

del CCN para su consulta. Se recibieron 11 comentarios que fueron 

considerados en su elaboración, para finalmente ser aprobado por la Junta de 

Gobierno del INEGI el 9 de diciembre del mismo año. 

El objetivo del PAEG 2015 es integrar las Actividades específicas que realizarán 

las Unidades del Estado que forman parte de los Subsistemas Nacionales de 

Información (SNI), así como el INEGI como Unidad Central Coordinadora. Estas 

actividades contribuyen al cumplimiento de las metas de corto plazo del 

PESNIEG 2010-2034; de las metas del PNEG 2013-2018; y a la atención a los 

requerimientos de información en el marco del PND 2013-2018. 

Está integrado por 258 Actividades específicas y 373 entregables, 
correspondiendo el 84.5% a los SNI y el 15.5% al INEGI como UCC, a partir de 
las cuales las Unidades del Estado e INEGI-UCC orientarán su participación en 
el SNIEG durante el próximo año.  

Las Ae del PAEG 2015 se alinearon a los 10 Objetivos del PNEG 2013-2018, 
concentrándose el 90.7% de las Ae registradas en los siguientes 7:  

Objetivos PNEG 2013-2018 
% de Ae 

registradas 

II. Normatividad del Sistema 19.8 

I. Consolidación del Sistema 18.6 

VI. Producción de IIN 12.8 

III. Infraestructura para el funcionamiento de los SNI 11.6 

VIII. Servicio Público de Información Estadística y Geográfica 11.2 

V. Propuestas de Indicadores Clave 9.3 

VII. Catálogo Nacional de Indicadores 7.4 

Total 90.7 

La participación de las UE se dará mediante la operación de 32 Comités 
Técnicos Especializados de los cuatro SNI del SNIEG.  

 

2.4 Avances en el Catálogo Nacional de Indicadores (CNI) 

El Artículo 56 de la LSNIEG señala que el Instituto establecerá en coordinación 

con las Unidades del Estado un Catálogo Nacional de Indicadores, cuyo 
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objetivo es apoyar el diseño y evaluación de políticas públicas, el proceso de 

planeación del desarrollo nacional y el desarrollo del Sistema. 

Al respecto el 15 de julio de 2014 se puso a disposición del público el sitio del 

CNI, en el que se pueden hacer consultas en diferentes modalidades y al que 

puede accederse a través del portal del SNIEG en la dirección 

http://www.snieg.mx. 

Durante la segunda sesión 2014 del Consejo, el Catálogo Nacional de 

Indicadores estaba integrado por 202 Indicadores Clave aprobados por la 

Junta de Gobierno del INEGI y publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

de éstos, 87 respecto al tema Demográfico y Social, 63 al tema Económico, 25 

al tema de Medio Ambiente y 27 al tema de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia. 

Los Indicadores Clave se actualizan de acuerdo con el calendario respectivo 

publicado en el portal del CNI ubicado en el Portal de del SNIEG. 18 Unidades 

de Estado son responsables de realizar esta actividad:  

Tema Unidades del Estado responsables 
 

Demográfico y Social 
CONAPO CONEVAL SEDESOL SALUD INEA 

INEE INEGI STPS SEP  
 

Económico BANXICO CONACYT SHCP INEGI IFT SE 

 

Medio Ambiente CONAGUA SEMARNAT SENER INEGI INECC 

 

Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición de 
Justicia 

INEGI 

En cuanto a la cobertura geográfica, ésta puede ser: nacional; nacional y 

estatal; nacional, estatal y municipal; nacional y región hidrológico 

administrativa y; estatal y municipal, dependiendo de las características del 

Indicador Clave. 

Al cierre del 2014 el CNI estaba integrado por 207 Indicadores Clave 

distribuidos por tema de la siguiente manera: 

http://www.snieg.mx/
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Tema Indicadores 

Demográfico y Social 87 

Económico 63 

Medio Ambiente 30 

Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia 

27 

Total 207 

 

2.5 Presentación de la Norma Técnica para el 
acceso y publicación de Datos Abiertos 
de la Información Estadística y 
Geográfica de Interés Nacional 

Sobre este tema, durante la primera sesión 

del 2014 se informó a los Consejeros sobre la 

instalación del Comité Técnico Especializado 

de Datos Abiertos, que es presidido por la 

Oficina de la Presidencia de la República y 

que tiene por objetivo promover la 

disponibilidad, difusión, uso, reutilización e 

intercambio de datos abiertos de 

información pública, que pueda obtenerse 

de la Información Estadística y Geográfica, 

así como elaborar y revisar lineamientos, 

normas técnicas y las mejores prácticas para 

la generación de datos abiertos, bajo parámetros tecnológicos homogéneos y 

de acuerdo con las mejores prácticas a nivel Internacional. 

En este sentido y de acuerdo con el Programa para un Gobierno Cercano y 

Moderno 2013-2018, publicado en el DOF el 30 de agosto del 2013 en el marco 

de la Estrategia Digital Nacional y su Política de Datos Abiertos, se contempló 

en su Programa de Trabajo la elaboración de una Norma Técnica de Datos 

Abiertos. Dicha norma fue aprobada por la Junta de Gobierno del INEGI en 

noviembre de 2014. 

El objetivo de esta norma consiste en establecer las disposiciones para que los 

Conjuntos de Datos en el marco del Servicio Público de Información Estadística 



 

 

Consejo Consultivo Nacional. Informe 2014 

 

INFORME 2014 | 10 

y Geográfica, generados y administrados por las Unidades del Estado, se 

pongan a disposición de los usuarios como Datos Abiertos, con el propósito de 

facilitar su acceso, uso, consulta, reutilización y redistribución para cualquier 

fin. 

El ámbito de aplicación de la Norma será de observancia general y obligatoria 

para las Unidades del Estado que generen, produzcan o administren 

Información de Interés Nacional, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Corresponderá a las Unidades del Estado garantizar que la información que 

generen y sea publicada como Datos Abiertos, proteja la confidencialidad de 

la información y datos personales, establecida en las leyes correspondientes. 

La Información publicada como Datos Abiertos deberá ser difundida de forma 

continua y conforme a las fechas establecidas en el Calendario de publicación 

de Información de Interés Nacional. 
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3. Sesiones realizadas en 2014 

3.1 Primera sesión 2014 

El 4 de junio de 2014 se realizó en la Ciudad de México la Primera sesión 2014 

del CCN, cuyo propósito fue presentar los avances y productos esperados de 

los Censos Económicos 2014, así como el proyecto de la Encuesta Intercensal 

2015. 

 

En esta sesión: 

1. Se dieron a conocer los Avances realizados y los productos esperados a partir 

del levantamiento de los Censos Económicos 2014. 

2. Se expuso el proyecto de la Encuesta Intercensal 2015. 

3. Se dio a conocer la determinación de nueva Información de Interés Nacional, 

la inclusión de un conjunto de Indicadores Clave en el Catálogo Nacional de 

Indicadores y la instalación del Comité Técnico Especializado de Datos 

Abiertos. 
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3.1.1 Opiniones expresadas en la Primera sesión de 2014 

De acuerdo con lo establecido en la regla Décima Sexta, fracción VI de las 
Reglas para la Integración y Funcionamiento del Consejo Consultivo Nacional, 
corresponde al Secretario Técnico integrar las opiniones emitidas por los 
Consejeros con la finalidad de realizar un recuento de éstas y registrar las 
propuestas; asimismo, para turnar los asuntos a las áreas competentes y 
realizar el seguimiento a su atención.  

En este sentido, la Cámara de Senadores, Cámara de Diputados, SALUD, SHCP, 

SEGOB, SENER, SEMARNAT, SE, SECTUR, STPS, Grupo Centro y el Grupo Sur-

Sureste, participaron con opiniones a través de sus representantes, referidas 

específicamente a los Censos Económicos 2014 y a la Encuesta Intercensal 

2015. 

En relación con el tema de los CE 2014, se reconoció la importante labor que 

realiza el INEGI para el logro de este proyecto y se agradeció la incorporación 

de preguntas sobre temas de especial interés para las Unidades del Estado, 

como son turismo, energía, outsourcing y la actualización del Directorio 

Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE); asimismo, el 

representante de la SHCP preguntó sobre cuánto tiempo se espera después de 

realizados los Censos Económicos para cambiar la base del PIB y el porcentaje 

de no respuesta durante el levantamiento censal en comparación con ejercicios 

pasados. 

Al respecto se mencionó que se tiene previsto hacer el cambio de año base en 

Cuentas Nacionales, cada vez que se realice un censo económico. En cuanto a 

la tasa de no respuesta se destacó que es baja, cercana al 1% en los pequeños 

establecimientos y se esperaría que en el levantamiento de los grandes 

establecimientos dicha tasa se mantenga en niveles aceptables. 

En lo que se refiere a la Encuesta Intercensal 2015, los representantes de la 

Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados y de la STPS externaron la 

satisfacción por la temática seleccionada en lo referente a discapacidad, 

filiación a servicios de salud, población, vivienda, autoadscripción indígena y 

afromexicana, migración y finalmente, educación.  

Adicionalmente, por parte de la SHCP se solicitó la evaluación para la inclusión 

de temas adicionales como son: empleo; migración laboral; acceso a servicios 

financieros; RFC del entrevistado; abrir más el tema sobre ingresos por 
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programas de gobierno; preguntar nombre y clave de la escuela a la que se 

asiste. 

Sobre este particular, se informó que existen ciertas dificultades para obtener 

en campo datos como clave de las escuelas y RFC de los entrevistados. En lo 

referente al tema de acceso a servicios financieros se indicó que se cuenta con 

una Encuesta de Inclusión Financiera, misma que se levantará nuevamente. 

Por parte de la Secretaría de Salud y del Grupo Sur-Sureste se hizo énfasis en 

que la información proveniente de la Encuesta Intercensal 2015 debe permitir 

la comparabilidad con otras encuestas como la Encuesta Nacional de Salud y 

Nutrición y la que realiza el INEGI para el CONEVAL sobre la medición de la 

pobreza multidimensional. 

En este sentido se determinó establecer contacto con la Secretaría de Salud 

para que la información captada sea compatible en ambas encuestas.  

En lo que se refiere a la encuesta que realiza el INEGI para el CONEVAL, se 

informó sobre el trabajo con este Consejo para incluir en la Encuesta 

Intercensal 2015 preguntas que permitan calcular la pobreza multidimensional 

para todos los municipios, cada 5 años. Asimismo, se resaltó que el CONEVAL 

tendrá el reto de utilizar los dos instrumentos y darles consistencia. 

En torno a la información fiscal que proporciona el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) al INEGI para usarla con fines estadísticos, el representante de 

la Cámara de Diputados destacó la importancia de que éste se coordine con 

todas las dependencias para explotar la información en este sentido. Al 

respecto se hizo referencia al trabajo que se está llevando a cabo con la 

Comisión Federal de Electricidad, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

SEMARNAT y algunas otras dependencias. 

 

3.2 Segunda sesión 2014 

El 20 de noviembre de 2014 se realizó en la Ciudad de México la Segunda 

sesión 2014 del CCN, cuyo propósito fue someter a consideración el Programa 

Anual de Estadística y Geografía 2015, presentar los Proyectos Especiales a 

llevar a cabo por el INEGI durante el 2015, los avances en el Catálogo Nacional 
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de Indicadores, y la Norma Técnica para el acceso y publicación de Datos 

Abiertos de la Información Estadística y Geográfica de Interés Nacional. 

 

En esta sesión: 

1. Se sometió a consideración el Programa Anual de Estadística y Geografía 
2015. 

2. Se presentaron los avances del Catálogo Nacional de Indicadores, en el que 
hasta el momento se contaba con 202 Indicadores Clave publicados en el 
DOF.  

3. Se expuso la Norma Técnica para el acceso y publicación de Datos Abiertos 
de la Información Estadística y Geográfica de Interés Nacional. 

4. Se dieron a conocer diversos proyectos especiales del Instituto para 2015 en 
materia de información Económica, Demográfica y Social; asimismo en 
materia de información Geográfica, del Medio Ambiente y de Seguridad. 

5. Se informó sobre la creación del Comité Técnico Especializado en 
Información sobre Desarrollo Regional y Urbano. 

6. Se notificó sobre la publicación en el DOF de 6 propuestas de Información 
de Interés Nacional. 

7. Se dio a conocer la publicación en el DOF de las reformas y adiciones a la 
Norma Técnica del DENUE. 
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3.2.1 Opiniones expresadas en la Segunda sesión de 2014 

Durante la sesión participaron con opiniones a través de sus representantes, la 
Cámara de Senadores, SEMARNAT, SALUD, IFT, SEDESOL, PJF, Grupo Centro-
Norte, Grupo Sur-Sureste y el Grupo Centro. Sus intervenciones se enfocaron 
en diferentes temas entre los que destaca el Catálogo Nacional de Indicadores. 
Al respecto, se celebró que a esa fecha se contaba con 202 indicadores 
aprobados y publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Por parte de SEMARNAT se externó la preocupación en cuanto al incremento 
de Indicadores Clave en el CNI, dado que esto puede hacer compleja su 
consulta para los usuarios. En ese sentido, se propuso considerar la posibilidad 
de agruparlos de alguna manera para hacer más fácil y clara su consulta. 

En el tema de Indicadores, el representante del Grupo Centro-Norte informó 
que se hicieron llegar 12 propuestas puntuales sobre la consistencia de los 
mismos, para las cuales solicitó su seguimiento por parte de las áreas 
correspondientes. 

En relación con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas, el 
representante de la Secretaría de Salud ofreció como valor agregado, 
información relacionada con 30,000 establecimientos de salud 
georreferenciados, asociando su capacidad instalada, camas censables, si 
cuentan con computadoras, Internet, etc. También, informó que se terminó la 
confronta anual de defunciones entre la Secretaría de Salud y el INEGI, por lo 
que se cuenta con las cifras oficiales de razón de mortalidad materna para 
2013, mismas que muestran una disminución del 9.7% anual, cuando antes 
este porcentaje se reducía en un 2%.  

En el marco de los Censos Económicos 2014, en lo que se refiere a las cuentas 
económicas y al cambio de año base, el representante de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales preguntó cuántos años se van a considerar 
hacia atrás para hacer el recálculo de la información. Al respecto se comunicó 
que esta situación se encuentra contemplada y que la Dirección General de 
Estadísticas Económicas está trabajando en la retropolación para tener la serie 
histórica calculada con el nuevo año base. 

En otro ámbito temático, por parte de SEDESOL se comentó que a petición de 
la Presidencia de la República y dado que está plasmado en el Plan Nacional de 
Desarrollo, se está integrando un Padrón Único de Beneficiarios a nivel 
nacional que formará parte de un Sistema Nacional de Protección Social para 
las personas que tienen mayores carencias en el país.  
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De acuerdo con lo anterior, el Presidente del Consejo declaró que se ha 
proporcionado todo el apoyo necesario a la Secretaría de Desarrollo Social 
dado que el tema es fundamental para la planeación y operación de los 
programas correspondientes; sugirió además conocer las experiencias censales 
de los países en donde ha funcionado el combate a la pobreza. También se 
comentó que en la Encuesta Intercensal 2015 se incluyen varías preguntas al 
respecto. 

En lo que se refiere al tema de Datos Abiertos, por parte del Grupo Centro se 
recomendó la colaboración conjunta entre el INEGI y las universidades 
nacionales para la capacitación y formación de talentos en el aprovechamiento 
de la información de datos abiertos y el impulso de instrumentos para política 
pública.  

La representante del Senado de la República destacó que se cuenta con mucha 
información positiva para el país que debería conocer la ciudadanía, por lo que 
sugirió la creación de un mecanismo que permita resaltar los aspectos positivos 
que existen en el país. 

En cuanto a la Ley Reglamentaria sobre Catastro y Registro Público se informó 
que es un tema fundamental para ordenar la Información Geográfica, porque 
al tener disponible la de los catastros, se puede contribuir a la integración del 
Sistema en lo correspondiente a la información geográfica.   
 
En relación con las intervenciones de los consejeros, el Presidente del Consejo 
comentó que se les daría seguimiento a los comentarios expresados. 
 
En el sitio del SNIEG (http://www.snieg.mx/) se encuentra disponible 
información acerca de los integrantes del Consejo, las sesiones realizadas, 
directorios de asistentes, actas de las sesiones, así como un vínculo al sitio del 
Catálogo Nacional de Indicadores. 
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3.3 Resumen de actividades 2014 

Actividades 2014 Cantidad 

Sesiones realizadas  2 

Actas de sesiones elaboradas 2 

Instituciones participantes por sesión: 

Primera Sesión 25 

Segunda Sesión 25 

Asistencia de consejeros titulares por sesión: 

Primera Sesión 11 

Segunda Sesión 10 

Asistencia de representantes por sesión: 

Primera Sesión 14 

Segunda Sesión 15 
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4. Conclusiones 

Durante 2014 se llevaron a cabo diversas actividades que dieron continuidad 

a la operación de este órgano colegiado, en términos de planeación, ejecución 

y seguimiento. De esta forma se da cumplimiento a lo estipulado en la Ley del 

SNIEG y en las Reglas para su Integración y Funcionamiento. A continuación 

se mencionan algunas de las más sobresalientes: 

1. Se puso a consideración y se obtuvieron comentarios de los integrantes 

del CCN sobre el Programa Anual de Estadística y Geografía 2015. 

2. Se realizaron en diciembre de 2014 actualizaciones en las disposiciones 

generales que regulan la integración y funcionamiento del CCN. Éstas 

reflejan cambios derivados de la aprobación de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y las modificaciones a la Ley del 

SNIEG del 14 de julio del 2014. De acuerdo con éstos, se integró a un 

representante del Instituto Federal de Telecomunicaciones y se podrá 

invitar a las sesiones del Consejo a representantes de organismos 

constitucionales autónomos.   

3. El tema más opinado durante estas dos sesiones fue el de los Censos 
Económicos 2014, del que se destacó: 

a. La importancia y oportunidad de la información que aportará para 
la toma de decisiones de política pública.  

b. La actualización del DENUE, que se ha convertido en una 
herramienta muy valiosa para las Unidades del Estado. 

c. El beneplácito de las Unidades del Estado por la incorporación de 
temas que son de vital importancia para el logro de sus 
actividades. 

d. El interés por conocer los periodos y formas de actualización del 
cambio de año base de las cuentas nacionales. 

4. Las opiniones relacionadas con la Encuesta Intercensal 2015 emitidas 
por los consejeros, reflejaron su principal interés en:  

a. Aportar preguntas al cuestionario sobre temas que son de 
importancia en el desempeño de sus funciones.  

b. Que la información obtenida a través de dicha encuesta, sea 
comparable con otras encuestas que ya se realizan sobre temas 
similares. 

c. Destacar que el tema de discapacidad incluido en el cuestionario 
de prueba es un gran acierto. 
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5. Se han canalizado las opiniones y sugerencias planteadas por los 

consejeros a las áreas correspondientes del Instituto, mismas que han 

informado sobre las acciones realizadas para su atención y seguimiento. 

6. Es fundamental propiciar la participación de los consejeros en las 

sesiones con la presentación de proyectos de las Unidades del Estado 

que representan, además de los del INEGI. 

7. Para garantizar la continuidad en los esfuerzos realizados a la fecha en 

el ámbito regional, es necesario dar seguimiento a las actividades que se 

han iniciado en los grupos de entidades federativas y al estatus de sus 

propuestas. Algunas presentan avances pero otras no se han 

concretado. Esto, considerando que durante el 2015 se llevará a cabo la 

rotación de los representantes estatales y de grupo. 

8. Es importante impulsar la asistencia de los consejeros titulares para 

contar con los funcionarios en quienes recae la toma de decisiones y que 

pueden emitir las recomendaciones específicas para orientar y mejorar 

el desarrollo de las actividades estadísticas y geográficas en el contexto 

del SNIEG. 
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5.1. Listado de integrantes  
 

Cargo en el 
Consejo 

Institución Nombre Puesto 

Presidente 
Nacional de Estadística y 
Geografía 

Eduardo Sojo Garza 
Aldape 

Presidente del INEGI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Consejeros 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Cámara de Diputados 
Carlos Alberto García 
González 

Diputado 

Cámara de Senadores 
Lisbeth Hernández 
Lecona 

Senadora 

Poder Judicial de la 
Federación 

Denise Caridad Lara 
Zapata 

Jefa de la Unidad de 

Relaciones Institucionales 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

Raúl Urteaga Trani 
Coordinador General de 
Asuntos Internacionales 

Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes 

Mario de la Vega 
Grajales 

Director General de 
Planeación 

Secretaría de la Defensa 
Nacional 

General de División 
Diplomado de Estado 
Mayor Noé Sandoval 
Alcázar 

Subsecretario de la 
Defensa Nacional 

Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 

Manuel Ignacio Acosta 
Gutiérrez 

Director en Jefe del 
Registro Agrario Nacional 

Secretaría de Desarrollo 
Social 

Juan Carlos Lastiri 
Quirós 

Subsecretario de 
Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional 

Secretaría de Economía 
María del Rocío Ruiz 
Chávez 

Subsecretaria de 
Competitividad y 
Normatividad 

Secretaría de Educación 
Pública 

Fernando Serrano 
Migallón 

Subsecretario de 
Educación Superior 

Secretaría de Energía 
Francisco Leonardo 
Fabio Beltrán 
Rodríguez 

Subsecretario de 
Planeación y Transición 
Energética 

Secretaría de la Función 
Pública 

César Antonio Osuna 
Gómez 

Titular de la Unidad de 

Política de Recursos 
Humanos de la 
Administración Pública 
Federal 

Secretaría de Gobernación 
Mercedes del Carmen 
Guillén Vicente 

Subsecretaria de 
Población, Migración y 
Asuntos Religiosos 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 

Fernando Aportela 
Rodríguez 

Subsecretario de 
Hacienda y Crédito 
Público 

Secretaría de Marina 

Almirante Cuerpo 
General Diplomado de 
Estado Mayor Carlos 
Federico Quinto 
Guillén 

Subsecretario de Marina 
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Cargo en el 
Consejo 

Institución Nombre Puesto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consejeros 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

Rodolfo Lacy Tamayo 
Subsecretario de 
Planeación y Política 
Ambiental 

Secretaría de Relaciones 
Exteriores 

Juan Manuel Valle 
Pereña 

Director Ejecutivo de la 
Agencia Mexicana de 
Cooperación 
Internacional para el 
Desarrollo 

Secretaría de Salud Eduardo González Pier 
Subsecretario de 
Integración y Desarrollo 
del Sector Salud 

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 

Flora Patricia Martínez 
Cranss 

Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral 

Secretaría de Turismo 
José Salvador Sánchez 
Estrada 

Subsecretario de 

Planeación y Política 
Turística 

Banco de México 
Daniel Isaac Chiquiar 
Cikurel 

Director de Medición 
Económica 

Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

María Elena Estavillo 
Flores 

Comisionada 

Representante de Grupo 
Sur-Sureste 

Arturo Jaramillo Díaz 
de León 

Subsecretario de 
Planeación de la 
Secretaría de Finanzas y 
Planeación, Gobierno del 
Estado de Veracruz 

Representante de Grupo 
Centro 

Salomón Chertorivski 
Woldenberg 

Secretario de Desarrollo 
Económico, Gobierno del 
Distrito Federal 

Representante de Grupo 
Centro-Norte 

David Rogelio Campos 
Cornejo 

Director General del 
Instituto de Información 
Estadística y Geográfica 
del Estado de Jalisco, 
Gobierno del Estado de 
Jalisco 

Representante de Grupo 
Centro-Sur 

Orlando Muñoz Flores 

Secretario Técnico del 

Consejo Estatal de 
Población, Gobierno del 
Estado de Querétaro 

Representante de Grupo 
Norte 

Susana Saldaña 
Cavazos 

Directora General del 
Consejo Estatal de 
Población, Gobierno del 
Estado de Sonora 

Secretario 

Técnico 

Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 

Norberto Roque Díaz 

de León 

Director General de 

Coordinación del SNIEG 
Fuente: Directorio de integrantes del Consejo Consultivo Nacional (diciembre 2014). www.snieg.mx 

  

http://www.snieg.mx/
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5.2. Actas de las Sesiones 2014 
5.2.1 Acta de la Primera Sesión 2014 del CCN 
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5.2.2 Acta de la Segunda sesión 2014 del CCN 
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